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l.Kf'jo tiut Im Sr»s. Alcaldes IJ Snrelnríos rrcilim fot .mineros l i d lióle -
i r I¡HI.' r.oircspttii'taii al tlislnto. (lisjwitilvt'ui I/UP. SC fije un cjtiiiipltir en el sitio 
d*; emiuttihrt:, tlonde pmiumcctná hustn el recibodel itiimei'u siguiente. 

Los Secretarios cnidiirmi de consermr los llolrlines colecciniiiidus i r l e 
nadmncnle puní su emituidcrnucioit que deOeru verificum cuda (Uio.=Ul l i o -
bernador, HiOiNiu I 'OUANCO. 

PBES¡Dí:.vci.t MI m m BEJIISISÍEÍS, 

I S. M . In Uinna nuoslra Señora 

(Q D. G.) y sti augusta Ronl 
familia conLinúan en esta corte sin 

novalail en su imporlante salud. 

JII.VISTEIUO DE LA G03EBNACIO.N. 

Suiseerelaria.=.V gociado 1 . ' 

Dohicnilo roritiar''e en brovo 
los ri 'gl 'iiiienlos espedaius r c f i ! -
reates h los empleados cine cobran 
sus liabi'res ilo fon.los provi i ie ia-
bs v muii¡i '¡ | ia!cs, poniendo en 
oiniOi'ía el personal ito esta ramo 
con ol que pertenece á las carrnrus 
civiles ile la adinimslraeiou p ú b l i 
ca , para ijue pueda tener electo lo 
üisptieslo en el articulo '21 del 
Rcglamenlo orgánico de A Ue 
Marzo úl l in io , la Reina (Q. I ) . G.) 
t a leinilo ii bit!» manilar, ijne Uas-
ta i|tie se pubiii |uen los eilailos 
reglaineulos, no se llaga a l t e r a 
ción <le ninguna clase en los sue l 
dos de los rcleriilDS empleados, ni 
se autorice la creación do nuevas 
plazas, ni se dé curso i las s o l i -
ciludes ile personas i¡ue se presen
ten en este Ji inisteno. 

De !¡.:al (ii'dcn lo cotniiiiico á 
V . S. pata los efecíos consiguien
tes. Ilios guarde a V . S. u m l i o s 
aí ins. Madrid i í d e Abr i l ile 1S0G. 
— l'asada í i e r r e r a . — S r . Gobernu-
dor ile la pioviucia de L i o i i . 

Por el Ministerio de la Cinerra se 
ha cmnuiicadi, á éste de In (¡ iliaru-i-
cion '-TM frclia i ; de Marzo úainio In 
lieal '>rd'-n .--iijiiieníe: 

Kncmo.Sr : =CIIII esta feclia d¡¿0 
por c i i i uUr á todas las autoridades 
ilep.MHliei k-s de este Miaisterio lo si-
guicute: 

He dado cuenta á la Reina 
(q. I I . g.) de la aoordada d'-il Tr ibu
nal Supremo de Guerra y Marina re-
íerení? á la eoitsulta qti'e le dirigió el 
^^iuisterio de Marina, respecto á si el 
Capitán Orn-ral dyl Departamento de 
Cádiz debia ocupar en íuncioues reli
giosas, puesto preferente al Üapilan 
Genera) dí Andalncia, canuáa esté 
fapse Mariscal de Campo mas tno-
diToo; como asi mismo de las con
sultas promovidas por diferentes Ca
pitanes Genérale» dé la Península y 
de Ü. t ramar acerca del puesto que 
deben tener en las fiimiioues religio
sas, jos funcionarios públicos y las 
auloridades de .Marina, y sobre silos 
oficiales de los cuerp is de la armada 
deb'ín ó no concurrir en los demás 
institutos IBilitares á la visita da los 
Sagrarios el día de Jueves Santo. 

Ent'Tada S. M : teniendo en 
cuénta lo que de los indicados ante
cedentes aparece, asi como de las ar-
denanzas y disposieienes vigentes en 
la materia, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de tiuerra 
y Marina del Consejo de listado, lia 
tenido il bien determinar: 

1.* Que la pretensión del Jefe de 
escuadra ti. José Marta de Bnstille. 
como Capitán general del d p vrta-
niento de XáJií í , de ocupar, como 
ocupó, puesto preferente al C ipiUn 
General interino del distrito de Au-
dalucia, Mariscal de Campo I) Kr'in-
cisco Guajardu. al concurrir en una 
de las iglesias de San Lúcar de H ir-
rameda a la presentación y bautismo 
de.una de las hijas de la Serenís ima 
Señora Infanta Doña María Luisa 
Keruauda, fué á todas luces infunda
da, toda ve/, que aunque interino en 
el mando que ejercía éste último ¡re-
ueral, tal carácter no pudo privarle 
de la representación del Consejo de 
Ñtinislros ile que se bailaba investi
do de Real úrdeu; par cuya sola cir
cunstancia nadie podía sobreponerle 
aun siendo de mayor empleo, ni re
bajar íamp JCO por otra parte en lo 
más miniui j la categoría militar do 
que eutúuces se bailaba en pnsjsion, 
puesto que á los cargos en las posi
ciones oliciales es ú lus que van i u -
iierentís las prerogativas, preeminen
cias y consideraciones que s-: dlsjíjn-
sou a los <¡tia las desempañan', s i 
quiera sea iuterinamaule, cuno en el 
c isu^de que se trata ocurría. 

- i Que la reclam iciun de asien
to que luzo é íudebidiimeute obtuvo 
el Capitán general del departamen
to de Cádiz, babria estado en su 

lugar.,, si hubiese sido más gra
duado ó , antísruo que el del distri
to de Andalucía, y éste no hubiera 
tenido la representación del (iobíerno 
para asistir al acto de que anterior
mente se h i. hecho mérito al tenor da 
lo dispuesto en el artículo 101. trata
do 2.*, titulo 3." de las ordenan/. is 
¿renerajes d í la arm ida que, en con
currencia de estas autoridades para 
Irabir de asuntos del servicio, dá la 
preferencia siempre al de mayor un-
ligíied.ul de grado: par lo qne,.siendo 
el Gefe de escuadra fiustillo uiás mo
derno que el Mariscal de Campo ( íua-
jardo no tuvo razón, ni aun en éste 
caso para pretender ni ocupar un 
pilestoque no le correspondía. . 

3 0 Que en el caso de Incurrir los 
Cupitanes (ienerales de distrito y de-
parlamenlos, propíelarios ó interinos 
ti un puesto en que se celebre función 
pública, religiosa ó de otra natura
leza, obtendrá la preferencia, en el 
ptíesío eí da mayor grado ó «nfigfi í 
dad, cenfürme á lo que se dispone 
en el citado artículo de las ordenan
zas de la Armada. 

i , " Qte los Comandantes Gene
rales d? los Apostaderos de Cuba y 
Filipinas, en raz.ui á la importancia 
de su mando y las atrílme.iones que 
les son propias, deben ocupar lugar 
en toda i'tiiicioti ra'igtosa y pública 
ó de otra Índole, después del Cober-
nador Cipitau Ujneral do aquellas 
Islas, 

5,* Que enrrespodiendo ¡t los Go-
beruadures civiles ce las provincias 
la presidencia en todos los actos pú-
bücüs, religiosos ó de otra naturale
za, para cuya celebración sea necesa
ria su antortzneion previa, ai tenor de 
lo dispuesto bu el caso U \ articulo de 
la ley para el gobierno y administra
ción de bis provincias, si coticurriosen 
á ellos los Capitanes (ienerales, ocu
parán puesto después de apuellas au
toridades. 

Y G.* Que en cuanto á la asisten
cia de los cuerpos de la Armada si 
la visita de los Sagrarios el día de 
Jueves Sar.to, acotupuñautlo con los 
detnas institutos militar.-s á los Ca 
pilaues Generales de los dislri-
tos, debe estarse a lo prevenido en 
Iteal orden de 13 de L'ebrera de litUU. 
que no h ice obligatoria la asistencia 
de dichos cuerpos á los referido! 
a ctos. 

De orden de S. Jl. cotr.unicnda 
por elSr, Jlioislro de la Uob-ruucmn 
lo traslado ¡i V. S. para ios efectos 
correspondieules. Dios guarde á V.S. 

muf.bos año^. \ra ii 'id ü de Abril de 
IfiGG =!5t Sub-ecret ü io, Eittuislao 
Suarez l u c í a n . = S i ' . ü o b i r n a d o r de 
la provincia de León, 

DEL GOMGUXO DE ¡'HOVI.NC'A. 

CI IKUUR.—Núm. tFO. 

JUXTA l'miVlXCI lL til: liEXKFICtMU i . 

Sc stam á pública sn/nt.ila ni 
miniíln) tía dos mil ¡/ cn'n f a 
negas de tnr/ii ¡Htm el cmis'r.n 
díi los aeotjt'tott en In CIUM • 
Jfo-i;>/c/o di' cala ciiiltul, b :jo 
tets /irises siguienles: 

1." T e n d r á lugar ¡a subasta 
en el local del Gubieriio d« " - la 
p tov 'máa «I dia 2 5 Je i l avo p r ó 
ximo á las once de su m uí ma, . in 
te el Sr. Gobernador, un D i j c i u -
du provincial , un Vocal do la .Jun
ta do l|etiel¡eütic'ta y el l í i r e e l a r 
•leí eslableeimieulo. 

Las proposiciones a r r e 
gladas prucisatucnlo al mo lelo qu,) 
se e s p í e s e a eitutinnacion, se b a t á n 
cu pliegos cena.los tpiu se ent re
garan al l 'iesidento á la vi-la del 
públ ico y hura lija la , ¡icompaíi I ; I . 
do la carta de pago ipio aerodil) 
baboi• co i i s i j i i idu e» la S I I . M I S I I 
de la Caj i de Depósi lus solccieiiios 
t ie iul . i y cinco uscu los ó sea el 
10 por 100 del tipo del remate. 

¡ i . ' Si se ¡in se iia . ' t i dos . i 
m á s pi oposiciones igta 'es, s-; 
abr i rá licil-ieiuu i v r i n l en el ac l " , 
solo euli'e sus anloics [ior (:sp;;..¡o 
de ipiiuce i t i inulos . 

• ' i . " 8e i i i i ! de euenla del emi
tí alista los gastos de « s e n t i r á y 
d e m á s que se originen para la u - -
lebracioti de It; subasta, a.-i u >.:n> 
ru l iegar una copia siiuplu 'ie. 
aquella en la Secre la ib de l.i 
•Kinta. 

ii.'1 E l peso m í n i m o que hit 
de tener el li-tgoes el de noventa 
l ibias f.iueg.i, debieiulo ser ¿ s l ü 
seco y ubai'ia lo con limpieza, y 
el tipo i tKiximj para lu subasl?. 
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Número 120. 

E l Sr. T>. Eduardo Eoizt-dinior, Insenioro Gof© d.o minas do esta provinoia, me remite con esta foolia ía si-

gulonte xiotaí 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MINAS. 
. « 4 - 0 4 - » 

PROVINCIA. JOE LEOIV. 

NOTA de k s operaciones facultativas que dehen practicarse por el Sr. Ingeniero de minas, gefe de esta provincia, D. Eduardo Fourdinier, acompañado del auxiliar facultativo D . Julián Arenas, 

para el despacio de expedeiUes de minas, cuyas operaciones tendrán lugar en los días que se fy'an á continuación. i * 

DIAS. 

Del 2:» Abril al 2 de Moyo, 
Del 3 al 11 de id. . . , 
Del 12 al 20 id. . . . 

Nombre de la mina. 

Grupo de la esperanza (coló minero.) 
Grupo del Progreso (coto minero.). 
Grupo del Porvenir (coló minero).. 

Operaciones á practicar. 

fUconocimienlo y deinarcaciaB 
Idem 
Idem.. 

Sitio en que radica. 

El Carbajal. . 
Bandoneil.. , 
Yaldebarburo. 

INTERESADO. 

D. Andrés Garrido Romero., 
El mismo 
Idem.. 

TERMINO. 

Taranilla. 
Solo. . 
La Sola. 

ATONTAMIENTO. 

Renedo de Valdeluej.ir. 
Valilerrueda. 
Idem. 

León 16 de Abril de 1860.—El Ingeniero gefe, Eduardo Fourdinier. 

Lo que se publica en este periódico oficial, para que con la debida oportunidad pueda llegar á conocimiento del interesado, á fin de que se presente en los puntos donde radican sus respecti

vas minas para que presencie las operaciones y tenga preparados los mojones que ha de fijarse, según previene el art. 32 de la ley de Minas, debiendo tenerse presente a l propio tiempo que dicho 

anuncio verifica la notificación que previene el art. 40. párrafo í." del 45, y l - ' de las disposiciones generales del Reglamento. Encargo á lodos los Alcaldes constitucionales y>Pedáneos de los 

jniebhs á que correspondan las viims. presten al Ingeniero encargado de practicar estas operaciones cuantos auxilios Ies retíame y sean necesarios al mejor desempeño del servicio que le está Í « -

comendado. León 1C de A b r i l de 1806.—Higinio Eolanco. * 



cmr.uun.-Núm. IÍI. 
Junta provincial Í/ÍÍ Ar/ririíllura, //!• 

(Imíi'iíí y Comercia. 
Esta CorporBcion, deseoíía deque 

ae geiieralice tin lu pruviucm e\ cul
tivo de la retnolachti, coma UD» de 
ISB m¿s importantes ruices [orrnjertis 
que es. ha acordado poner A disposi
ción de los labradores una pm tkiu de 
símieote de diclia planta, recogida 
eu ta Granja provinciul, la que se 
distribuirá jrufíí entre los primeros 
que la pidan para la presente siem
bra de seruendus. 

Lo quese hace saber al público, á 
fin de que los interesados en esta ad
quisición seentiendau con el Director 
del referido eslableciaiiento, quien se 
«ncargaráde suminislrarles, además , 
las oportunas instrucciones eu los pe
riódicos locales. Leou 18 de Abril de 
1866 = E l (.'residente, ffijirao l 'u -
lanco. 

D S LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de L c m . 

Hallándoso vacantes los estan
cos de los pueblos de Boftar y Ve 
gas del Condado de esta provincia, 
se anuncia al público, para que 
en el término de quince días con
tado'! desde la (echa de esta pu 
blicacion, los que se crean con 
derecho á obtenerlos presenten en 
esta Administración sus instancias 
scompuñedas de los documentos 
que jusliiiquen sus méritos j ser
vicios, debiendo expresar en las 
mismas que el pago de los efectos 
lo verilicarán al contado. León 16 
de Abfii de 1806.—El Adminis-
rador, Siniuu Pérez San Miilán. 

esto Ayuntaminnlo, base del ro-
pai liiuiculo di! la conlriliucion ter- : 
riloríal que lia de pracúcarse pira 
el «rójiimoaña económico de 186(5 
á 18in, se previene á todos los 
len atenionles y demás contribu
yentes al mismo, que aquel docu« 
mentó permanecerá al público por 
término de 10 días en la Secretaria 
de la Corporación, después de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que los que sq crean agra
viado-i presjnten sus reclamacio
nes en aijuellu olioipn, pasados 
los cuales sin que lo verifiquen, les 
parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo á instrucción. Soto de la 
Vega 3 de Abril de 1806.—El 
AlcaWe, Andrés Miguelez. 

Alcaldía conslitucmal de 

San Adrián del Valle. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alealdia consHíuemal de 

Valdefresiw. 

Para que la Juma pericial de esl» 
Ayuutaiuieiuo llaga con l i debida auiicitm-
ciou 'a resliruxicioa dül ainillaiainicino 
<¡M l u de <cmr do base al reparliniienta 

la canlriliucian tcrriiarial dal afio cco-
niioieo d^ i 1807, se hace s o l w i 
todo» los vecinos y forasteros inscriios en 
el rcpartmiiema del corriente año , que 
letigaa tiuu dar altas 6 bajas, prejenten sus 
respectivas relariüues courertne lo dispo* 
lien las eirculares de lü da Abr i l de 1801 
y 19 dí l propio taus de 1801, pues de nu 
Teritiearlo asi dentro del léroiirao de 20 
dtas á contar desde la inserción de este 
anutictú eu e) Dolut'm oricial de la p rov in 
cia, les parará el perjuicio que liayu lugar. 
Viilileírcsno t.' Uo Abr i l de ! W i . — E l 
AlcalUe, l ldot io P t í c . o = P . A . D. L. C. 
JlLliucl Alvarez, Secretario. 

Terminados les trabajos de la 
rectificación del amillaramientode 
este Ayuntamiento, base del re 
panimienlo de Ja coolribucion 
tetrilorial que ha de practicarse 
para el afte económico de 1866 á 
1861, se previene á todos los ter-
raieuienles contribuyentes al mis
mo, que aquol documento perma
necerá al público por el término de 
15 dias eu la Secretaria de la 
corporación, después de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que 
los que se crean agraviados pre
senten sus reclamaciones en aque
lla oficina, pasados los cuales sin 
que lo verifiquen, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. San 
Adrián del (Valle 5 de |Abril 
de 1866.—El Alcalde, Mariano 
Otero. 

que este Juzgado y á Icslimonio del 
<|K« refrenda sella -seguido cunan de ofi-
ciu coulia Joaquin lieniardo Alvarez, de 
oslado casado, de olido caoleru, de 

uaretitu ailosdeedad, natural de Cas
tro Ruvosciro, provincia Doraiño. en 
Portugal, y BeniloManñotíomez, nata-
cal de la parroquia de á. Andrés deSoto, 
partido de Estrada, ptoviucia de Ponte
vedra, soltero, cautelo, de veinticinco 
afios, sobre niplo de Juliana González, 
natural de Cervatos, do esta jurisdicción, 
de doce a t e de odjd, y diclada sen
tencia se llerd eiiconsiilly con el proce
so a á. E. la Sala primera de justicia 
de la Asdiencia del l'en itorio, donde se 
falló (.'jeculorwiuotilo y retnilida la con
ducente ccrli.tención it este Juzgado, 
para liac:er electivas las penas á iliulios 
procesados, no lia (ludido tener elir.lo 
por haber desapaierido de este país, no 
obsiuute de liaber prestado fianza de 
cárcel se^iiids. 

En su consecuencia, de conformidad 
con lo espuesto por el l'roiuotor fiscal, 
he acordado cu providencia do esla le
cha dirigir á V. S. el presente por el que 
en nombre deS. M. la lieina (q. U. g.) 
le exhorto y requiero y de mi pai le le 
ruego que" recibiéndole por el conduelo 
ordinario, se sirva aceptarle y dispo
ner se pase una copia de este exlwiloal 
Sr. Gobernador de esa capital, rogán
dole se sirva disponer su inseiciou en 
el JJoletin olicial, y eucargor la caplum 
de los dos prófugos Jouquin Bcruatdo 
Alvarez, y Benito Marino Gómez, a los 
Alcaldes constitucionales, Unardia ci
vil y demás dependientes de su aulori 
dad, y conseguida se remitan can la ma
yor segundad i disposición do este Juz
gado, y diligenciado eu fornia, inundar se 
recorte á los efectospiocedeules en jus
ticia en los autos de su raznn, eu lo que 
V. S. la administrará obligándome al 
tanto en mutua iJirrespondeucia. I M o 

años.color trigueño y tenia binólo, ne^ro 
vestía pantalón, chaleco y capa de paitó 
pardo, sombrero, y calzaba alpargatas 
unas veces y zuecas otras. 

E l Liccndiado D. José Ferv.os» Dias, 
Juez de primera instancia de As-
/ rga y <» partido. 

Por el presente se cita, Dama y em
plaza á José Gunzalez, cuya naturaleza 
y vecindad se ignora, trabajador que 
fué en las obras del ferro-carril y trozo 
de Vcguellina de Orvign en el mes de 
Junio del aüo último, para que al tér
mino de diez dias contados desde la in
serción del presente anuncio en el Bu-
lefui de esta provincia, comparezca en 
eslo Juzgado á prestar declaracioti y ha
cerle saber si quiere mostrarse parle en 
la causa que se sigue contra Torihio 
García, natural de Fontoria, por supo
nerle autor del hurto de una mimeda de 
vinco duros al recibir la paga como tra
bajador en dicho trozo de linea férrea; 
apercibido de ijue en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. Astorga 
nueve de Abril de mil ochocientos se
senta y se i s .=José t'eruwso Uiaz. 

Olí U S OFICINAS DE OESUXUkCIUCION. 

ADMlNISTHAClOiN PftliVCIPAL 
de J'ropiedailes ¡/ Derechos del Estado 

de ta provincia de León. 

El Domingo veinte de Aíayo próxi
mo y hora de las doce de su niafiana, se 
celebrará remate eu arriendo de las fin-
casque á continuación se expresan en los 
Ayuulaimeulos respectivos a los pue
blos donde radican las tincas, ante los 
Alcaldes conslilucionales, Procurador 

en Reinosa a veinte y cuatro de Marzo 1 Sindico, y Escribano 6 Secretario de la 
de milochucieutos seseula y seis.—Ve- \ Coi poracto 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Gregorio Síartinez Cepeda, Jues de 
primera iiisluncia de esla vil la ¡/ 
tu partido. 

Por el presente se cita, á Bárbara 
Jaüez, vecino de Valdesandinas, para 
que dentro del término de diez dias á 
contar desde el en que este anuncio so 
inserte en el Boletín olicial da las pro
vincias de León y Zamora, se presente 
en este Juzgado y escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en la 
causa que se instruye contra Toribio 
Alvarez Prieto su convecino, sobre robe 
de habas de la propiedad de 11. Tomas 
Fernandez, de la misma vecindad. 

Dado en La Baileza á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos seset.ta y seis. 
=l i regoi io Martínez Cepeda.s=l'or su 
mandado, Miguel Cadóruiga. 

nancio del Valle.=P. S 11.'. Uesididero 
de Torices. 

Eu su cumplimiento por este Juz
gado se maudó sacarcopia del exhorto y 
pasar al Sr. tioberniuhr ¡le la provincia, 
con el fui que se pretende, y recibida 
couleslacíon de dicha autot ulad, devol
verle por conducto del Prouiulor Fiscal. 

Conviene lileralmenle lu inserto 
con el exhorto que obra en ese Juzgado 
á que me remito: y cumpliendo con 
lo mandado, pongo el presente como 
Escribano actuario en León y Abril siclo 
de mil ochocientos sesenta y seis .= 
Fausto de Nava. 

iracion muuicipal. 

Alcaldía comUtxcional de 
Soto de- -a Yctja. 

Terminadr . trabajos de la 
recUlicacion d< .'uiicriuúeuiode 

D. Venancio del Valle. Juez de prime
r a instancia de esta villa de lleino-
so ¡/ su partido etc. 

Al Juez de primera instancia de 
Lew, saludo ateutaatente y participo; 

D. Faustino Noboa Várela, Juei de 
primera instancia de l u vil la y par
tido de Becerrea. 

Por el presente cito, Hamo y empla
zo 4 Juan López, vecino de esla villa,pa
ra que dentro del término de nueve dias 
comparezca á prestar declaración imla-
galoria en la causa que le instruyo por 
lesiones á José García, de Santo turné ; 
apercibido de ijue no haciéndolo, se se
guirá la causa en su rebeldía y le pet a
ra «I perjuicio que haya lugar, 

Al mismo tiempo exhorto a las auto
ridades civiles y militares de la pro 
vjncia de Leou, para que se sirvan dar 
las órdenes oportunas a liudeconseguii' 
la captura del indicado Juan Lope/., á 
cuyo objoto se almiaran sus señas per 
soúales a continuación, liecerreá Abril 
siete de mi) ochocientos scscnlá y seis. 
Faustino Soboa.=P. S. M. ,José M. 
Gómez. 

Sillas de Juan Lopiz. 
Estatura cinco pies, pelo y ojos ne

gros, uariz regular, edad unos cuurcutu 

ParliJo de laon—Ai/utilai/iiento de 
Valecrde del Cainino =J/<II/O;' cmnlia 

Vabildo catedral de Leou. 

Una heredad compuesta de varias 
lincas. u ú m e r o t l . l S l al l . W í del m-
vculai io que eu lérmiuu de Fresno del 
Camiuo proceden de dicho cabildo y lle
va en arrieudo ti Pedio Hodriguez ve
cino del mismo en GTS rs. anuales, que 
sirveu de tipo para la subasta. 

\iju-twniento de Veijas del Condado. 
=-3íc)wr cuantia.~CiimmUad del 

Ciento de Ceon. 

Una heredad compuesta de varias l i n 
cas que eu lériuitio da á . Cipt uiuo del 
Condado proceden de dicha CotuiiutdaJ 
y lleva en ariiendo l ) . .natiuel lí 'erre-
•as vecino del mismo en la cantidad de 
SíO rs. auuales puf que se sacan a su
basta. 

Purttdo de Vatenci(i.=:.\¡pititamtciHo 
de Pajares de los Oleroi.—Mayor 

cmnlia.=Ftil/rí¡i¡i de ¡ 'ajares. 

Otra heredad compuesta ds varias 
lincas que en término do dicho pueblo 
y referida procedencia lleva un arrien
do Francisco González, vecin» del mis
mo eu 1.801 rs. auuales por que sosa-
can á subasta. 

Fábrica del Castillo de \alencia. 
Ua piado que en lórniino de Paja

res perteneció á dicha fabrica y lleva 
en arrieudo Saturnino Peruz, vecino del 
mismo en 712 rs. 80 céntimas anuales 
por que se sacan á subasta. 
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Mcncr :cvai¡ l ia .=F(i lr ica de san I s i 
dro de L':on. 

Una liemlnil compursla di' varias 
lipi'ns i\vi ' e n t i ' i ' m i n u ü B l ' i i j i i i w iirocu-
fíi'ii (ÍL'tii;!i¡i líilirioa y ¡UíVit i-ii arrionilo 
l ' i l i a ü ü Sanios «] Í81 rs. amiuU'.s (|ui! 
t i ivui; du lijiu pura la subasta. 

Partido de La ¡¡ai¡eza=A¡/ii»lam:ni-
Jv de san Vitislubal de la l 'otmilcr.i. 

Cofradía del Caíto de san Feliz. 

Una hcreilad compuesta de varias 
.üncas ipieon lórmino de Malilln proae-
(U'ii de la referida cufradia y Uova en 
nrrifiido Alonso Suarrz y eompam'rus 
rn (i faiU'gas (i calriiiiues Iri^o y (i l'a-
nogas 6 ccloniiues anuales, sirviundo de 
lipo para la sv.basla la canlidud (le ' i ' i l 
rs. 50 céntimas. 

O'ira licrodad cenipuesla de varias 
iinuas ipie término do Posadilla y de la 
anlei-ior procedencia lleva e» arriendo 
Tomás Domingucz y compañeros en 6 
fanegas de triso y José Marlinoz y Mar-
•cos IJomingtii'i cu 8 fanegas (i celemi
nes trigo y ü fanegas (i celemines cen
teno anuales, sirbieiidoile tipo para la 
subasta la cantidad de 401 rs. 

'• Aijvntamieiúo de BÍM/O de la Vaya— 
'Sfli! Felis de la \eí¡ i i .=Cu[radia de 

Nvestra señora del Caño de san Feliz. 

Una heredad compupsla de ciiali'o fin
cas que en término de dicho pueblo y 
referida procedencia, lleva en arriendo 
Tomás Migúele/., vecino del mismo en 

. 4 fanegas de ceuleno anuales, sirviendo 
Kle tipo para la subasta la cantidad de 
S i rs. 

Cofradía delCaño de san I-eliz. 

Una licrcdad compuesta de varias 
fincas (|ueen término de Villarncrá pro-

'"ceden de In referida cofradia,. y' lleva en 
arriendo Oarlolotnó Marlinoz cu, i fa
negas -do Irigo anuales, sirviendo de t i 
po para la subasta la cantidad du 120 rs. 

Oirá heredad de varias lincas '(|ue 
léniiino de Uiepro de la. V t a i prfleedéu 
de dicha cofradia y lleva en arriendo 

Alalias l-iomingnez y comparieros- en 8 
fanegas trigo y S fanegas ije centeno 
anuales, sirviendo de li'p'o para la subas
to la cantidad de íOS rs. 

Cvfradia de la Cruz de san Feliz, 

Una heredad compuesta de varias 
'lineas que en término de Riego proce-
•den de dicha cofradia y lleva e» arrien
do l'ascual del llio, y Vicente I.npez 
vecinos dol mismo en 6 fanegas 8 cele
mines trigo. 0 Fanegas (i celemines cen
teno anuales, sirviendo de lipo parala 
la subasta la cantidad de 332 rs. 

Cofradia del Caño de san Feliz 

Mm heredad compuesta de. varias 
.fincas que en ténnino de Toralino pro-
•eeden de la referida cofradia y lleva en 
arriendo Pedro Alija en i fanegas dn cen
teno, sirviendo de tipo para la subasta 
la cantidad de 81 rs. 

Otra heredad de varias fincas que 
en léimino de lüego de la Vega (mice-
don de la espresada cofradía y lleva en 
crrienihi Temas Moran vecino"del mis- ! 
Jno en ii fanegas trigo y li fanegas cen- ! 
tono anuales, sirviendo de lipo para la I 
siibnsi'a ¡a cantidad de 2Ü3 rs. ( 

VofruJia de Nurslrx Sni. Ai la Mise-
ricordia de I.con. 

Una hcrei/aJ cnmpncsla do varias 
vüQcas que en lénuiuo de Valle proce

den de dicha cofradia "y üleva en ar
riendo .fosé de Lera, en 8 fanegas 8 ce
lemines centén" anuales, sirviendo de 
lipo para la subasta la cantidad ue 18 
reales. 

Cofradia de Animas de Ctttlrolierra. 

Una heredad compuesta de varias 
fincas quevn término de Oaslrolierra, 
proceden de dicha cofradia y lleva en 
arriendo el Abad de la misma" en 2 fa
negas crnleno y 30 rs anuales, sir
viendo de lipo para la subasta la canli-
dad de 90 rs. 

Ai/nnloimViilo <íe Quiiiíimii del Marco. 
—QuiiiUma.=Cvfradia de la Cruz de 

Quintana. 

Una heredad compuesta do varias 
fincas que en léruiino do dicho pueblo 
y procedencia lleva en arriendo Anlo-
nio Fernandez y Jacinto itamos en 10 
fanegas 8 celemines eenleno anuales, sir
viendo de lipo para la subasta la canti
dad de 21 i rs. 

Cofradia de Animas de A l i j a . 

Una hei edad compuesta de varias 
fincas que en término de dicho pueblo 
y rcferidii procedencia lleva en arrien
do Javier Andrés Monte, vecino de 
Navianns en 2 fanegas trigo y ¡í fane
gas 4 celemines centeno anuales, sir
viendo de lipo para la subasta la canti
dad de ¡30 rs. 

AHiintamienlo de Solo de la Vega.— 
Stu. Cvloinb'i d t la Vegu.—Cofradia 

de íinimas de S. Matués, 

Una hé.reilnd compuesta de varias 
fincas, (pie liírinino de Sta. Columba 
jirocedcp (.ledicliit mfradiu v lleva en 
arriendo Calalina (¡uioiau, en i f'aucgns 
Irigo y i fanegas ceuleno anuales, sir-
viendo'du tipo para la subasta la canli
dud di: ¿O í vs 

Cofradia de ánimas del Salvador de 
I.a llaneza. 

Una horedad compuesta do varias 
fincas que en término de Uequejo pro
ceden de dicha cofradia y lleva en 
arriendo Antonio Alonso y compañe
ros en 0 fanegas trigo anuales, sirvien
do de lipo para la subusla la cantidad 
de 2"ü rs. 

Cofradia de Jesus Je La Baiieza. 

Una heredad compuesta de varias 
fincas que en ténnino de Uequejo pro
ceden de la referida Cíl'railia y lleva 
en arriendo ¡1 ngela y Toribio Fernan
dez, vecino del mismo en 7 fanegas í 
celemines centeno anuales, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de 
l o í rs. 

Aumlamienlo de Pozuelo del Pá -amo, 
=Sj¡ ludrs de CnslropoMc.—Cofradía' 

de Aminas de Saludes. 
Una heredad cnmpuesla de varias 

fincas que en lérmino do dicho pueblo 
y referida procedencia Uva en arriendo 
Tomás Fernandez y compuíieros en 7 
fanegas I! celemines ceuleno anuales, 
sirviendo de lipo para la snliasla la can
tidad de loVrs . oO céulinios. 

Ayuntamiento d- Ihrlr iana.^Itohle-
do.—Cofradía '/•'( tiasario de I to-

bledo. 
tina heredad comptti'afa de varias 

lincas que en Icrmico de dicho pueblo 

y referida procedencia llera en arriendo 
narciso Airare* y onimnfr'ros MI fí fa 
negus centeno cii uüns nones, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 
63 is. 

Cofradia de la PieJaide Yillatis. 

Las heredsilesqne e» lérmino tic i>es-
triaiia llevan en arriendo Salvador Fcr-
nandez en 7 fanegas 8 cideiuines cen -
leño anuales. L i que lleva Lnrenxo 
Luengos en í fanegas 8 celemines ci'n-
leno en años nones, las que lleva An
tonio Luengos en 6 fanegas i celnnii 
nes centeno anuales y ias que llevan 
los herederos de Manúel Itercianos, en 
8 fanegas de la misma especie, sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad 
de 322 rs. 

Casfradia de ánimas de Robledo. 

Una lieredad compuesta de varias 
lincas, qoe en término de dicho pueblo 
y referida procedencia lleva en arriendo 
Lorenzo I.opez, vecino del mismo en 
5 fanegas ije centeno anuales, sirvién-
do de tipo para la subasta la cantidad 
dea 10o rs. 

Cofradia de .Yira. Sra. de llobledo. 

Una heredad compuesta de vanas fin
cas qim en lérmino de dicho pueblo y 
rcfeiida procodencia, lleva en arriendo 
líaltasar Valderroy y compañeros en 
3 fanegas i celemines, centeno anuales, 
sirviendo de lino para la subusla la 
cantidad de 70 rs. 

Ayuiitamiento de Palacios de la Val-
du rua.—Prlaciot y Castro/ierra = 

Cofratlia de animas de Palacios. 

Üna heredad compuesta de varias 
fincas, que en término de dichos pue
blos proceden de la referida cofradia y 
lleva en arriendo Antonio Aparicio y 
(¡abrid Uarcia, vecinos de Palacios en 
(i fanegas centeno y 63 rs. anuales, sir
viendo de lipo para la subasla la canli
dud de 191 rs. 

Cofradía del Bosnrío de Itii-as, 

Una liurcdnd coropuesla de varias. 
' fincas qoe en término de dicho pueblo 
I ; referida procedencia lleva en arrien-. 
' do Miguel l'eicz, vecino del mismo en 

2 fanegas 8 celoiiiines cenleno anuales, 
sirviemio de tipo para la subasta la 
cantidad de 38 rs. 

Cofradia del Cristo de Hivas 

Una heredad que en término tío 
dicho pueblo y refofid» proveí cuchi, 
lleva en arriendo Silvestre l'iaile y 
Toribia Martínez, en í fanegas í ce
lemines anuales de cenleno, sirviendo 
de lipo para la subasla la canlidad de 
nóvenla y un rs. 

Cofradiade sania Eulalia ¡le Ricas. 

Una lieredad compuesta de varias 
I lincas, que en término de dicho pueblo 
¡ y referida procedencia, lleva en urrien-
! do José Pérez, vecino del referido pue-
' bloen 2 fenegas eenlei.o aúnales, sir

viendo (le lipo para la subasta la caii-
, tidad de 42 rs. ' , 
j 1 
• Ayutdc.m'ento de Vill tiumt de Ja-

m i i z . = Yilliniueva.—Cofradía del San- ' 
j lisiino de Villaiiuevu. j 

' Una heredad compuesta de varias 
: fincos, qoe en término de dicho pue

blo y i'eieríilj pramlcncia, lleva «1 
¡n ¡ rudo Alejo líetiavides en la fanegas • 

de centeno anna'es. sirviendo de tip 0 
parala subasta ta cantidad de 2.'ij rs. 

Aynitlinniento de Lw/unn de Xegrílíos -
Idem.—Cofradía del llosa ¡o y de la 

Cruz. 

Una bcredad de varias fincas qno 
en lérmino de dicho pueblo y ref/rida 
procedencia, llevan en arriendo ¡osh.ir-
manos de ambas cofradías en 10 fane
gas centeno anuales, sil viendo de tipo 
para la subusla la cantidad de 210 rs. 

AyuiHamíentode Villaminti* — Villa-
lis.={\ofradia déla Piedad de Xillal s. 

Una heredad compuesla de. varias 
fincas, que en término de V'illalls per
teneció a la referida cofradia y en el 
«lia se hallan hereales, sirviende de. 
lipo para la subasla ta cantiüai: de 
100 rs. 

Partido de Sahngtm^Aymtamtento 
del miímo.=Cttb¡ldo eclesinslico de 

Grajal. 

Una tierra núm. 13 830 del inventa
rio que en lérmino de Salwgun proemio 
de dicho cabildo, y lleva en arriendo 
1 ) ' Maria de Godos en 40 rs. anuales 
por que se saca á subasla. 

Ayuntamiento 'de Gro jn l .=Gra ja l . = 
Fábrica d i la Cruz de Grajal. 

Una heredad compuesla de varias fili
lí casque en lérmino de dicho pueblo y 

referida procedencia, lleva en arriendo 
D firegorio tiuaza, vecino del mismo en 
240 rs anuales que sirven lie lipo para 
la subasla. 

Partido de Murías de Paredes.—Ayun- . 
tamicnto de Campó la íomía ,= / ¡ec fO-

r i i i de Castro. 

Una heredad compuesta ds varias fin
cas que en término de Castro proceden 
de su recloria y lleva en arriend» el 
párroco del mismo en l i o rs. anuales 
qire sirven de tipo para la subasta. 

Ayuntamiento de Campo la Lomba.— 
Castro —Fábr i ca de Castro, 

Una heredad compuesla de varias 
fincas qm- en término tic dicho pneblo 
y referida procedencia, lleva en arrien
do el párroco del mismo en 131 reales 
anuales por (lile se sacan á subasta. 

Portillo de La Veci ta.=Aii«ntam¡i l i 
to de Rodiczmo—Fábrica deGd¡irju'r. 

Una heredad cnmpuesla de varias 
fincas que en término de (¡nlpojar pro
ceden de la fabrica de su iglesia y lle
va en arriendo l ) . Simón Orejas, ve
cino de Genicera, en la canlidad de ¡12 
rs. anuales que sirven de tipo para la 
subasta. 

Xor.v. lil pliego de condiciones pa
ra la subasta en arriendo de las tincas 
se halla de •aianilieslo en la escribunia 
de Hacienda de esta enpilal para los de 
mayor cuautia, v e n la Seeretaiia ('e 
cada "no de los Aynidumienlos res
pectivos en Ins. que también lo están los 
do menor cuantía. León 17 de Abril do 
18(iíi.=.Iuan 13. -Martini. 

Imp. y litografía de José 11. Itedonda, 
Pintonas, 7. 


